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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

girá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anuncios s* 

servirán previo pago.

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA JE CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 11 de'Éntro de 1917.)

NÚM. 44.
GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia.
En uso de las atribuciones que 

me confiere el artículo 88 del 
Reglamento de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino 
aprobado por Real decreto de 13 
dé Agosto de 1892 y á propuesta 
del Exorno. Sr. Presidente de 
dicha Asociación, he resuelto 
que se practique el deslinde de 
las servidumbres pecuarias del 
término municipal de Nava del 
Rey que se hallaQ en malas con
diciones para el tránsito de los 
ganados, principiando las opera
ciones ei día doce de Marzo pró
ximo venidero por la Cañada Real 
y punto en que limita dicho tér
mino con el de Tordesillas, conti
nuando las operaciones, cuando 
se concluya de deslindar dicha 
vía, por donde acuerde la Comi
sión que al efecto se nombre, 
procurando el Sr. Alcalde de Na
va del Rey anunciar al público 
en los sitios de costumbre y voz 
de pregonero con veinticuatro 
horas de antelación por la Cañada 
que han de continuar las opera
ciones.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento y muy 
especialmente para los dueños de 
las fiucas limítrofes á las referi
dos servidumbres ó para los que 
las hayan hecho dentro de ellas 
y para aquellos á quienes no se 
les notifique en forma, por des
conocer sean dueños da alguna 
finca, á fin de que acudan á pre
senciar las operaciones si lo creen 
conveniente y aleguen ante la 
Comisión lo quecrean pertinente.

Valladolid 5 de Enero de 1917.
El Gobernador,

|osí (Sarna duerma.
Núm. 48.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Garroteras.
Terminadas las obras de la ca

rretera de Villalon á Albires, tro
zo 3.°, portel contratista D. Ale
jandro García (hoy su hijo y he
redero) D. Francisco García Raba- 
dan.

Se hace público por medio de 
este «Boletín» para que por los 
Alcaldes de los términos donde 
se hayan ejecutado dichas obras 
remitan en el plazo de treinta días 
las reclamaciones que les hayan 
presentado contra dicho contra' 
tista, entendiéndose que de no re
mitirlas en el plazi señalado, se 
entenderáque no se hapresentado 
ninguna, según lo dispuesto eu 
la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, publicada en la Gaceta de 
Madrid del 22 del mismo.

Valladolid 10 de Enero de 
1917.

El Gobernador Ínterin»,

Num. 13.

GOBIERNO CIVIL
irn iít—n r—i

Término municipal de Villalba de los Alcores.
Relación nominal definitiva de los propietarios á quienes se ocupan 

fincas con motivo da la construcción del trozo primero de la ca
rretera de Boadilla de Rioseco á la de Valladolid á Santander.

N ¿mero 
de

orden
Nombres de los propietarios Clase de finca Residencia

1 D. Toribio Moral Hernando* Tierra Villalba de los Aloores
2 » Acisclo Mncientes Perez Id. Id,
3 D.a Iguacia Perez Ramírez Id. Id.
4 » Juana Diez Rivas Id. Madrid
5 D. Mateo de Rivas Cuadrillero Id. Id.
6 » Toribio Moral Hernández Id. Villalba de los Alcore»
7 » Vicente Gallardo Id. Id.
8 » Gabriel Perea del Campo Id. Id.
9 D." Juana Diez de Rivas Id. Madrid

10 D. Nicolás de Mateo Id. Id.
11 D.a Vicenta del Campo Id. Villalba de l«s Aloore*
12 D. Dionisio Parraurya Id. Id.
18 » Nicolás Mateo Id. Madrid
14 » José Blanco Marinero Id. Villalba de los Alcores
15 » Toribio Moral Id. Id.
16 * Nicolás de Mateo Id. Madrid
17 D.a Juana Diez Id. Id.
18 D. Jesús de Vega Id. Villalba de lo» Aloores
19 * Luciano Herrero Id. Id.
20 » Mariano d« Vega Id. Id.
21 » Nicolá* Mateo Id. Madrid
22 » Leandro Pastor Palenoia Id. Villalba de los Alcores
28 » Toribio Moral Id. Id.
24 D.a Juana Diez Id. Madrid
25 D. Isidoro del Campo Id. Santander
26 El mismo Id. - Id.
27 El mismo Id. Id.
28 El mismo Id. Id.
29 El mismo Id. Id.
30 El mismo Id. Id.
31 El mismo Id. Id.
32 El mismo Id. Id.

Lo que he dispuesto publicar en este «Boletín» á fin de que de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 17 de la ley de Expro
piación forzosa y deDtro del improrrogable plazo de veinte días 
puédanlos interesados presentar las reclamaciones que estimen pro
cedentes contra la necesidad ele la ccupacicn de los terienos que se 
intenta.

Valladolid 2 de Enero de 1917.—El Gobernador, Jote García 
Guerrero.
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Núm. 43.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
■BceeCOCCOeMi

SEPTIMA INSPECCION GENERAL

PROVINCIA DE VALLADOLID
En los días y horas del presente mes de Enero que se manifiestan en el siguiente estado, tendrán lugar ante los Alcaides de los Ayunta

mientos que en el mismo se indican, las primeras subastas para el aprovechamiento de madera y leña de pino, procedente de árboles derribados 
por los vientos en los montes cuyas pertenencias también se mencionan, bajo los tipos de tasación con que cada uno figura; y si no tuviesen 
efecto tales subastas por falta de licitadores, tendrán lugar las segundas á los diez días ó iguales horas y bajo las mismas condiciones que 
las primeras; hallándose ádisposición del público en los sitios en que han de celebrarse, los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir las mismas y citados aprovechamientos.

Fechas de las primeras y segundas 
subastas, ' uando las primeras no 

no den resultado favorable

Sibasias Mes Días

1.a Enero 19
2.a Id. 29
1.a Id. 19
2.a Id. 29
1.a Id. 19
2.a Id. 29
1 a Id. 19
2.a Id 29
1.a Id. 19
2.a Id. 29
1.a Id. 19
2.a Id. 29
1.a Id. 19
2.a Id. 29

12;
12r¿
12)
12
12
121
12
12/

Ayuntamientos Clase del aprovechamiento Nombre del monte Pertenencia
Tasaciónparalas subastas
Peu las

Camporredondo.................... 2*309 m.3 de madera................... El Blanco.............................. Camporredondo.................... 13*23

íscar....................................... 55*410 id. de id........................ Número 29, 30 y 32.. . . Isoar y Comunidad. . . . 0000

Llano de Olmedo.................. 21 "281 id de id........................ Navazo Grande.................... Llano de Olmedo.................. 345

Pedrajas de San Esteban. . 19*250 id. de id........................ Común de villa..................... Pedrajas de San Esteban. . 238

San Miguel del Arroyo.. . 57*444: id. de id....................... El Negral, ...... San Miguel del Arroyo.. . 376*15

Montemayor.......................... 17*075 id. de id....................... Llano de la Pililla. . . . Montemayor......................... 122*07

Quintanilla de Abajo. . 22*517 id. de id. . . - • . Pinar de Abajo..................... Quintanilla de Abajo. . . 246*90

Madrid 2 de Enero de 1917,—El Inspector general, Valeriano González Mateo.

Núm. 3.357.

Medina del Campo.
Extracto de los acuerdos adopta

dos por el Ilustre Ayuntamien
to durante el mes de Noviem
bre último, y que se forma por 
«linfrascritoSecretario en cum
plimiento y á los efectos pre
venidos en el artículo 109 de 
de la vigente ley Municipal y 
en el párrafo 5.° del artículo 40 
del Reglamento orgánico de 
Secretarios.

Día 8.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Acordóse aprobar el extracto de 
los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento en el mes de Oc
tubre último y que se remita al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, para su publicación en el 
«Boletín Oficial».

Fuó aprobado un dictamen de 
la Comisión de Administración y 
Hacienda fijando la categoría de 
los partidos farmacéuticos de es
ta población, y ia dotación que 
por residencia corresponde á cada 
una de las plazas.

Se concedió licencia para cons
truir un pozo negro con destino 
al servicio de la casa número 19, 
de la calle de Bravo.

Fuó designado el Capitularse- 
ñor Polite para que, con la Presi
dencia, asista á las subastas de 
arriendo de los arbitrios munici
pales.

Día 15.—Fuó aprobada el acta 
de la anterior sesión.

Para formar el padrón del ser
vicio benófico-sanitario, durante 
el próximo año, se acordó la pu
blicación de un bando para que 
solioiten la inclusión los pobres 
que lo deseen, formándose des
pués por la Comisión de Benefi
cencia el referido pa Irón, del que 
se dará cuenta al Ayuntamiento.

Se resolvieron dos reclamacio
nes contra el reparto del arbitrio 
de alcantarillado.

En virtud del ofrecimiento de 
una composición musical de don 
Mariano Tellez, dedicada á esta 
villa, y que lleva por titulo «El 
Castillo de la Mota», se acordó 
aceptarla, darle las gracias al au
tor, entregar la partitura á la 
Banda municipal para que una 
vez utilizada se conserve en el 
archivo municipal y autorizar á

la Alcaldía para que entregue al 
Sr. Tellez un modesto recuerdo.

Se concedió á dos vecinos te
rrenos en propiedad en el Cemen
terio católico municipal.

Se autorizó á la Comisión de 
Hacienda para que resuelva lo 
que considere más procedente so
bre el cobro del arbitrio de «Pesas 
y medidas», durante el rosto del 
presente año, en virtud de haber
se ejecutado la rescisión del con
trato con el rematante, de con
formidad á lo acordado por el 
Ayuntamiento.

Día 20.—Aprobóse el acta de la 
anterior sesión.

Fuó desestimada, por extem
poránea, una instancia de varios 
vecinos pidiendo se les declare 
exentos de pagar, durante el abo 
próximo, el arbitrio municipal de 
«Puestos públicos», por los que 
ocupan en la Plaza Mayor.

Se aprobó la cesión del domi
nio de un panteón en el Cemen
terio católico municipal.

Concedióse socorro á un vecino 
enfermo y pobre para que se tras
lade al Hospital provincial de Va- 
1 ladolid.

Se acordó pedir que se establez
ca en el año próximo, como en

los anteriores, en esta localidad, 
la parada provisional de Semen
tales del Estado, facilitando los 
medios necesarios y que se inte
rese ia concesión de un caballo 
más que en el año último.

Fueron designados el Director 
de Obras municipales y el Cabo 
de los Guardas del campo, para 
que en representación del Muni
cipio, asistan á la medición y en
trega de treinta áreas de terreno 
en el monte de «Las Navas», pa
ra su cultivo por el Guarda fores
tal Ignacio Catalina.

Se acordó testimonear la debida 
gratitud al Excmc. señor Conde 
de Gamazo, Diputado á Cortes por 
el distrito, por las gestiones in
teresantes realizad js para conse
guir del Estado una subvención 
con destino á la «Fiesta del Ár
bol».

Día 29.—Se acordó aprobar el 
acta de la sesión anterior.

Fuó aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Diciem
bre, ascendiendo á 20.744 pesetas 
y 81 céntimos,

Se aprobó un dictamen de la 
Comisión de Administración y 
Hacienda, concediendo aumento 
deconsignacion en el presupuesto
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para las plazas da Inspector mu
nicipal de Higiene pecuaria y 
para la de Inspector de carnes.

Concedióse lioenoia para rea
lizar obras en la casa número 31, 
de la calle de Simón Ruiz.

Quedó enterada la Corporación 
de haberse declarado desiertas las 
primeras subastas para el arrien
do de varios arbitrios municipa
les.

Fué adjudicada definitivamen
te la subasta para el arriendo del 
arbitro de «Saca y lía», durante 
el año próximo, á Antero Sanz, 
en la cantidad de 305 pesetas, 
acordándose que se le requiera 
al rematante para que presente la 
oportuna fianza.

Pasó á informe de la Comisión 
de Construciones una instancia 
de varios vecinos de la Plazuela 
del Mercado, pidiendo que se 
modifique ó se quede sin efecto la 
alineación acordada en parte de 
la misma.

Se concedió la propiedad de te
rreno para dos sopulturas en el 
Cementerio católico municipal.

Pasó á la Comisión de Hacien
da, para su resolución, un escrito 
del Centro Obrero socialista soli
citando subvención para la ense
ñanza nocturna que en el mismo 
se facilita á los adultos,

Se trasladó á la misma Comi
sión, para su estudio, una Circu
lar de la Exorna. Diputación pro
vincial de Valladolid, en deman
da de auxilio al Estado para esta
blecer una red tel fónica en esta 
provincia.

Se acordó aprobar lo propuesto 
por la Junta pericial para que en 
el primer apéndice al amillara- 
miento que se forme, se incluya 
una finca referente á un expe
diente posesorio.

Medina del Campo á I.® de Di
ciembre de 1916.—El Secretario, 
Millán Miguel,

Dése cuenta al Ilustre Ayunta
miento en la próxima sesión ordi
naria.

Medina del Campo á 2 de Di
ciembre de 1916.—El Alcalde, 
Félix Martio.

Diligencia .—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuer
dos, el Ilustre Ayuntamiento le 
aprobó por unanimidad en la 
sesión ordinaria del día de ayer, 
acordando su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 5 de Di
ciembre de 1916.—El Secretario, 
Millán Miguel.—V/ B.° El Alcal
de, Félix Martín,

Nom. 3.370.

Olmedo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Jun
ta Municipal de Asociados, du
rante el pasadomes de Noviem
bre, el cual se forma para remi
tir al Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, en cumplimiento 
y á los efectos prevenidos en 
el artículo 109 de la ley Muni
cipal.

Sesión ordinaria del día 6 de 
Noviembre.—Preside el Sr. Al
calde Don Zacarías Martin y asis
ten losConoejales señores Martin, 
Perez, Sanz, Serrano y Santiago.

Se aprobó el acta de la ordina
ria de 16 de Octubre y se ratifi
caron los acuerdos tomados en ¡a 
extraordinaria de 31 del mismo.

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes corriente.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del pasado mes de Octubre.

Se concedió una sepultura par
ticular en el Cementerio Católi
co á Doña Ramona Fraile, de esta 
vecindad.

Se acordó la reconstrucción de 
la Escuela de niños del Arrabal 
de las Calabazas, sacando á con
curso la ejecución de las obras.

Se acordó confirmar una pro
videncia dictada por la Alcaldía 
en el expediente instruido con 
motivo de la reclamación inter
puesta por el arrendatario del 
arbitrio de Puestos públicos del 
año 1913, contra D. Antonio To
más Alvarez, por la cual se re
suelve que éste se halla obligado 
á verificar el pago á dicho rema
tante de seiscientas diecisiete pe
setas, procedentes de la introduc
ción de cerdos sin abonar dere
chos de arbitrios.

Se acordó la venta de trigo de 
foros bajo el tipo de dieciseis pe
setas la fanega\sin peso.

Se acordó uA socorro domici
liario de 10 pesetas á Petra Ma- 
drazo, viuda pobre y enferma.

Se acordó pase á informe de la 
Comisión de Obras, una instan
cia de D. Francisco Alonso Fer
nandez, solicitando una parcela 
de terreno de la via pública.

El Ayuntamiento aprobó las 
gestiones hechas por el Sr. Al
calde cerca del Sr. Ingeniero 
Jefe del distrito forestal de Valla
dolid para impedir la entrega al 
rematante de cortas de pinos don 
Martin Rodríguez, por no haber 
verificado éste el ingreso de su 
importe en Arcas municipales, 
consignando su protesta por ha

berse practicado dicha entrega 
quedando sin garantir los intere
ses de este Municipio.

Se acordó adquirir dos pesa
leches para el servicio de la Ins
pección Municipal.

Se nombró en Comisión al se
ñor Alcalde y Concejales señores 
Sanz y Santiago para que gestio
nen en Madrid la realización de 
asuntos y proyectos de interés 
para este Ayuntamiento.

Se acordó requerir el informe 
de dos Letrados que previene la 
Ley para entablar acción civil 
contra el Ayuntamiento de Llano 
de Olmedo páralos descubiertos 
del foro del prado Cuadron,

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratarse levantó la sesión.

Ordinaria de 13 de Noviembre.
— Preside el Sr. Alcalde D. Zaca
rías Martin y asisten los señores 
Concejales Martin, Perez, San
tiago, Sanz y Serrano.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó el pago de dos pesa

leches señalados en la sesión an
terior.

Se dió cuenta y el Ayunta
miento quedó enterado de haber
se verificado la subasta del trigo 
de foros y adjudicado á D. Clau
dio García Sanz, por el precio de 
dieciseis pesetas cada fanega.

Se acordó aplazar la feria de 
ganados y frutos hasta la fecha 
que señale la Comisión que ha de 
gestionar en Madrid los asuntos 
de interés de este Municipio.

Se acordó que el día 23 de Di
ciembre próximo se celebre el 
mercado grande de Navidad, vo
tando cien pesetas del capítulo 
de improvistos para premios á ios 
concurrentes.

Se acordó adquirir dos medidas 
de media fanega con la marca de 
contrastacion de Olmedo.

Se acordó el arreglo del peso- 
balanza que existe en el local que 
fué fielato de Consumos.

Se nombró á D. Raimundo 
AlonsoSacrÍ8tan, escribían te tem
porero de e9te Ayuntamiento.

Se nombró á los Concejales 
señores Perez y Serrano para que 
tasen los pastos de invierno de la 
dehesa.

Se acordó dar la tramitación 
oficial á las cuentas municipales 
del año 1908 y que las de los 
ejercicios de 1909 al 1915, pasen 
á informe del Sr. Regidor Sín
dico.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

Ordinaria de 20 de Noviembre.
— Preside el Sr. Alcalde D. Zaca
rías Martin y asisten los Conceja-

los señores Martin, Perez, Sanz, 
Serrano y Santiago.

Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se concedieron á D. Eustasio 
Gómez, D. Quiterio García y Don 
Joaquín Vara, vecinosda Almena
ra, los metros de piedra que tie
nen solicitado procedente del de
rribo de muros.

Se destituyó á D. Heraolio To- 
rés Sanz del cargo de Recaudador 
del reparto deoonsumos nombran
do para sustituirle á D. Eugenio 
González Martin.

Se acordó conste en acta un vo
to de gracias ai Sr. Director de la 
Compañía de los ferrocarriles del 
Norte y al Diputado á Cortes 
Exorno. S. Conde de Gamazo por 
la concesión de billetes de ida y 
vuelta á precios económicos.

Se acordó el arriendo de los 
pastos de invierno de la dehesa, 
bajo el tipo de mil setecientas 
cincuenta pesetas y en la misma 
forma y condiciones que en años 
anteriores.

Se desestimó un escrito del 
Concejal de este Ayuntamiento 
D. Emilio Vega, contestando al 
requerimiento que S6 le hizo 
para que reintegre á este Muni
cipio la suma de doscientas 
noventa y seis pesetas cua
renta céntimos que obraban en 
su poder procedentes [de la sub- 
veucion que el Estado concedió 
para material pedagógico de las 
Escuelas de esta villa.

Se tomó en consideración una 
mocion del Concejal Sr. Sanz re
ferente á sesiones municipales.

Ordiuaria de 27 de Noviembre. 
—Preside el Sr. Alcalde D. Zaca
rías Martio y asisten los Conce- 
jalesseñores Martin, Perez, Sanz, 
Sautiago y Serrano.

Se aprobó el acta de laanterior.
Se acordó el pago de efectos 

timbrados facilitados para el ser
vicio de estas oficinas, durante 
los mese9 de Septiembre, Octu
bre y el actual.

Se acordó el reintegro del libro 
de actas de sesiones de este Ayun
tamiento desde el 28 de Junio úl
timo á la fecha.

Se habilitó ai Concejal Sr. Se
rrano para el cargo de Regidor 
Interventor durante la ausencia 
del Interventor propietario y del 
suplente.

Se acordó el pago de veinticua
tro pesetas cincuenta céntimos á 
que asciende la cuenta presenta
da por el Maestro albañil Eulogio 
Carrero por las obras ejeoutadas 
en el local-Escuela del Arrabal de 
Calabazas.
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Se tomó en consideración una 
mocion del Coucejal Sr. Sanz 
protestando de la eatrega de la 
corta de pinos de los montes Ca* 
llamón y los Estados,de estos pro
pios.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

Acuerdos de la Junta munici
pal de Asociados.

La sesión del día 18 de Noviem
bre en la primera convocatoria no 
pudo tener efecto por falta de nú
mero.

Sesión de 20 de Noviembre en 
2.* convocatoria.—Presidencia del 
Sr. Alcalde D. Zacarías Martin.

De conformidad con el objeto 
de la convocatoria, la Asamblea 
acordó por unanimidad la ejecu
ción de las obras de construcción 
de un lavadero, un Matadero pú
blico y una plaza de abastos en 
esta villa y que como medio de 
llevarlas á la práctica se solicite 
del Gobierno la autorización pre
ceptiva para la conversión en tí
tulos al portador de la Deuda per
petua interior del 4 por 100 de la 
parte de cuarenta mil pesetas de 
una inserípciouintransferibleque 
posee este Ayuntamiento.

Y no habiendo más asuntos en 
la convocatoria se levantó la se
sión.

La sesión del dia 28 de No
viembre en primera convocato
ria no pudo tener efecto por falta 
de número.

Sesión de 29 de Noviembre en 
2.‘convocatoria.—Presidencia del 
Sr. Alcalde D. Zacarías Martin.

Se acordó por unanimidad que 
en el próximo año de 1917 se ha
ga efectivo el encabezamiento de 
Consumos por el medio de repar
to vecinal y discutido el recargo 
municipal que había de utilizar
se sobre dicho impuesto se acor
dó por mayoria de diez votos con
tra seis la imposición del setenta 
por ciento sobre las cuotas del 
Tesoro.

Se acordó declarar subsist6ütes 
el recargo del trece por ciento 
sobre las cuotas de la Contribu
ción industrial y el del cincuen
ta por eiento sobre las cédulas 
personales, acordando asimismo 
que continúe el arbitrio munici
pal del Matadero en igual forma 
y condiciones que en el año an
terior.

Y no habiendo más asuntos en 
la convocatoria se levantó la se
sión.

Olmedo l.° de Diciembre de 
1916.—El Secretario, Félix Bu- 
xó Martin.

Olmedo 2 de Diciembre de 
1916.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria.— 
El Alcalde, Zacarías Martin.

Certifico yo el ¡Secretario: que 
dada cueata del precedente ex
tracto de acuerdos al Ayunta
miento en la sesión ordinaria ce
lebrada en este día y en la cual 
se aprobó el acta de la anterior, 
fuó aprobado por unanimidad 
acordando se remita al Sr. Gober
nador Civil de la provincia en 
cumplimiento y á los efectos pre
venidos en el artículo 109 de la 
ley Municipal.

Y para que conste lo firmo con 
el V.° B.° del Sr. Alcalde en Ol
medo á seis de Diciembre de mil 
novecientos dieciséis.—Félix Bu- 
xó Martin,—V.“ B.° El Alcalde, 
Zacarías Martin.

Num. 66.

Ru«da.

Acordada la provisión del car
go de Agente Administrador-re
caudador del arbitrio sobre car
nes frescas y saladas para el año 
actual con arreglo á la3 condicio
nes que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal, se 
anunoia su concurso para que los 
que aspiren á él puedan presentar 
sus proposiciones escritas en pa
pel de la clase 11.® (una peseta), 
en pliego cerrado, hasta las once 
de la mañana del día 15 deactual.

Rueda 4 de Eaero de 1917.— 
El Alcaloalde, Ramón Moro.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Num. 85.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Emilio Frías Lomelino, Se
cretario del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Aqdiencia de esta Ciudad.

Doy fó: Que en el juicio de me
nor cuantía de que se hará men
ción, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son oomo8Íguen:

Encabezamiento.—En Vallado- 
lid á dos de Enero de mil nove
cientos diez y siete, el señor don 
Aureliano Bragado Perez, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad, 
habiendo visto el juicio de menor

cuantía que precede, seguido en
tre partes, de una como deman
dante la Sociedad anónima «Aju- 
ria y Aranzabal», domiciliada en 
Vitoria, á quien representa el 
Procurador dou Gregorio San Mar
tin, bajo la direccioa del Letrado 
don Antonio GimeDO, y de otra 
en concepto ue demandado don 
Mariano Llórente Marinero, ma
yor de edad, casado, labrador, 
vecino de Ciguñuela, sin repre
sentación por estar declarado re
belde. entendiéndose en lo que al 
mismo se refiere, con los estrados 
del Juzgado, sobre pago de mil 
seiscientas sesenta y cuatro pese
tas, intereses y costas.

Parte dispositiva. —Falio: Que 
debo declarar y declaro que don 
Mariano Llórente Marinero, adeu
da y está obligado á pagar ála 
Sociedad Ajuria y Araüzabal, la 
cantidad de mil seiscientas se
senta y cuatro pesetas ó intereses, 
y en su virtud condeno al suso
dicho don Mariano á que una 
vez firme esta sentencia pague á 
la Sociedad aludida las expresa
das mil seiscientas sesenta y cua
tro pesetas con los intereses le
gales á razón de un cinco por 
ciento anual, á contar desde la 
fecha de la presentación de la de
manda, veintiséis de Septiembre 
último, ó impongo al don Maria
no las costas de este litigio. Así 
por esta mi sentencia que se no
tificará y publicará en la forma 
que disponen los artículos dos
cientos oohenta y dos y siguien
te de la ley de Enjuiciamiento lo 
pronuncio, mando y firmo.—Au
reliano Bragado Perez.

Para que conste ó insertar en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, expido este testimonio en 
Valladolid á cinco de Enero de 
mil novecientos diez y siete.— 
Emilio Frías.—V.9 B.°, El Juez 
de primera instancia, Aureliano 
Bragado. a •

Num. 46.

De la Fuente Victoriano, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, procesado por robo de cha
pas de cinc, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzga
do de instrucción del Distrito de 
la Plaza de Valladolid, (Secreta
ría del Licenciado Río), para no
tificarle el auto de procesamiento 
y ser reduoido á prisión.

Num. 73.

VIGO.

Don Julio Salgado Trillo, Juez de
instrucción del partido.

Por la presente requisitoria ha
go saber á los de igual clase y 
municipales, Alcaldes, fuerza de 
la Guardia civil y demás Agentes 
de polioía judicial de la Nación, 
que en este Juzgado y Secretaría 
de D. Remigio Arias Montero se 
instruye sumario por el delito de 
hurto contra José Perez del Valle, 
en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nom
bre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y Agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresará,poniéndo
lo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la 
Sala Audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en di
cha causa, se le concede el tér
mino de diez días contados desde 
la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, aperci
bido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria 
la busca y captura de José Perez 
del Valle, de veintiún años, sol
tero, jornalero, hijo de Félix y 
de Rosa, natural de Valladolid y 
vecino de esta Ciudad.

Dado en Vigo á ouatro de Enero 
de mil novecientos diecisiete.— 
Julio Salgado.—El Secretario, Re
migio Arias.

SUBASTA.

Se celebrará el dia 31 de Euero 
de 1917 de once á doce de la ma
ñana en la Notaría de Mota del 
Marqués, para vender seis fincas 
y dos mitades proindiviso de fin
cas, sitas en término y casco de 
Torrelobaton, ó hipotecadas por los 
cónyuges D. Pío Rodríguez Luen- 
go y Doña María Perez Negro, á 
favor de Doña Modesta García Ro
dríguez, en escritura otorgada el 
día l.° de Julio de 1912 aute el 
Notario D. Antonio Rodríguez 
Calvo, de Mota del Marqués.
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